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1008.- Resolución de fecha 18 de octubre de 2017, relativa al inicio 
del procedimiento de contraTAción del “servicio de Información, 
ejecución, gestión y control de los Planes de Inserción Laboral de 
Desempleados en empresas melillenses”. Convocatoria 2017.

Resolución del Consejo de Admón. de PROMESA de fecha 18/10/2017 por el que se 
anuncia el inicio del Procedimiento de Contratación del servicio denominado “SERVICIO DE 
INFORMACIÓN, EJECUCIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE LOS PLANES DE INSERCIÓN  
LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLENSES. CONVOCATORIA 
2017”. De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para adjudicar dicho servicio, conforme al siguiente contenido:

1.- Definición del objeto del contrato.

Objeto del Contrato: El servicio a desarrollar es el de información, gestión, control 
y apoyo administrativo de las solicitudes de subvención presentadas por las empresas 
Melillenses a la “Convocatoria 2017 de Planes de Inserción Laboral de desempleados 
en empresas Melillenses”, y todo el seguimiento hasta la finalización y pago de la última 
subvención concedida en la misma

Código CPC 	 86601/86602 	 Servicios relacionados con la gestión

Código CPV 	 79420000-4	 Servicios relacionados con la gestión

Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato: El servicio a desarrollar 
es el de informar, gestionar, controlar y resolver las solicitudes de ayudas que se presenten 
dentro del régimen de ayudas para la inserción laboral de desempleados en empresas 
Melillenses. Convocatoria 2017. Este programa ha de estudiar cada una de las solicitudes, 
determinar el convenio colectivo al que pertenece, calcular el importe de la subvención, 
proponer la subvención asignada, controlar mensualmente los pagos a realizar a cada una 
de las empresas subvencionadas por cada uno de los trabajadores contratados, todo bajo 
la supervisión del personal de Proyecto Melilla, S.A.

2.- Órgano de contratación. 
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